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Quinto..,-La efectivi4ad de los beneficios .-otorgados se s~pe
dita &l. cumplimiento de las condiciones señaladas /i!!n la autonz.a..
ción para llevar a cabo el plan de invennones- y los g~nera.lee

fiJados' en el Real Decreto 167911979, de 22 de junio.

Lo que comunico a ·V.I. para su conocimiento· y efectos.
Dl00 guarde a V. 1. muchos adoso .
Madrid, 28- de ma.yo de 1981~-P. D.. el Subsecretario. En-

rique de Aldama y. Midón.·

Umo. Sr. Director general de Industrias de Automoción y Cons
truociS;n.

16372 ORDEN ds 2S de mayo de 1981 por la. que s'
incluye (1 .Ansa LemfQrder. S. A._ en el sector
de fabr:ícaci6n de componentes para vehiculo8 au·
tomóvHeB declarado de inteTé. preferente por el
Real Decreto 1679/1979•. de 22 de junio.

Ilmo. Sr.: Ei. Real Decreto 1679/1979. de 22 de j~nio. d.
claró de interés preferente al sector fabricante de componentes
para vehiculos automóviles, al amparo de lo est..ablecido en
la Ley 152/i963. dQ, 2 de diciembre, en el Decreto 2853/1964,
de 8 de saptiembre.

.Ansa Lemforder, S; A._ solicita &Cogerse a los beneficios
establecidos por el·' citado Real Decreto 1679/1979, de 22 de
junio, en base a lo dispuesto en su articulo -S.o, para llevar
a cabo la ampliación de sus actualE>6 instalaciones productivas,
sitas en Burgos poligono industrial de Gamonal-Villimar, calle
Alcalde Martín Cabos. sin número, dedicadas a la. fabricación
de róTulas y barras, de dirección con destino a la industria
del automóvil. Esta ampliación ha sido aprobada por Resolu·
ción d'9 la Dirección General de Industrias de Automoci6n y
Construcción. de fecha 3 de febrero de 1961.

SaUsfaciendo el programa presentado por .Ansa Lernforder.
Sociedad Anónima-, las condiciooea exigidas por ·el 'articulo 5.'
del Rw D.x:reto 1679/1979, de 22 de Junio, r SIendo '3US ob~
¡eUvas acordes con los seftalad08 para el sector en el artlcu~

lo 3.° de dicho Real Decreto. procede resolver la' soitcitud
presentada al objeto de que .Ansa Lemforder. S. A._ pueda
disfrutar ·1e la totalidad de los beneficios comprendidos en los
artículos 6." y 7.° del citado Real Decreto. .

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General .de
II\dustrias de Automoción y Construcción, este Minis~rio ha
tenido a bien dispone~

Primero.-Se declara a .Ansa Lemforder; S. A._ incluida ceo.·
tro del sector fabricante de componentes para vehiculos auto
móviles. declarado de -interéS p»eferente- por el Real Decr&

- to 1671}/1979, de 22 de junio, siéndola por consiguiente de apli·
cacióc los beneficios establecidos en el articulo 6." de dicho

\ Real Decreto.'
Segundo.-Por lo que se refiere a. los beneficios estable..

c1das en el articulo 7." del oitado Real Decreto 1679/1979. de
22 de· junio, .Ansa Lemforder, S. A .• deberá solicitarlos en cuan
to le sean de aplicación, en la forma prevista en la vigente
legislación específica sobre los mismos. . . 0#

Tercero.-La cüra de inversiones a realizar se ajustará a
lo det'9nninado en el articulo Quinto punto dos del Real De..
c.re~ :>.679/1979. de 22 da Junio.

Cuarto.-Esta declaración se entenderá. aplicable a los pla
nes de in'Wersión aprobados por la Dirección General de In~

dustrias de AutomociQn y Construcción eo. 3 de febrero de 1981.
que d¿berán quedar finalizados antes del 1 de enero de 1983.

Qu~nto.-La efectividad de los beneficios otorgados se' supe
dita &i cumplimiento de las condiciones sen.F'.1adas en la auto
rización para llevar a cabo el plan de inversiones y loos gene.
rales íljados en el Real Decreto 1679/1979, de 22 de lunio.

Lo que comunico 1L V. 1. para su conocimiento i efectos.
Dio" guarde a V.!. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1981.....:..P. D., el Subsecretario, En-

riqu J de Aldama y Miñón. .

Ilmo. Sr. Director general de Indus1.riaa de Automoción y Cons-
trucción. . >

16373 ORDEN cis 28 de mayo de 1981 PO' /o que .e
tncluye a ./ndu,tr;a EspafwÚJ de Suspensiones, Sa
ciedad Anónima., en el sector de fabricación de
componentes para 1.·ehículo8 automÓ'li !le.. .jedara·
do de tntent. preferente po" el Real Decreto lfJ79/
1979, de·.a2 de ;unÍ;O. - ,~

I!mo. Sr.: El Real Decreto 1679/1979, de 23 de junio. d"eclar6
de Interés preferente al sector !abric&nte de componentes para
vehicu..:08 automóviles, al amparo de lo establecido en la Ley
15¿/~963, de 2 de diciembre. y en el Decreto 2853/1964. de 8 de

. septIembre. '. '. ' .
,cIndustria .Espaftola de Suspensiones, S. A.•, solicita acogerse

a .OS ben~flclos otorgados por el citado Real Decreto 1679/1979,
de 22 de junio, en base a lo dispuesto en su articulo 5.°, para
llevar a oabo la ampliación .de SUB actuales 1.nBtalaciones produc-

Uvas. sitas en Madrid, carretera de San Martín de la Vega. 24.
d"'3dlcadas a la fabrictlA:ión Oe suspensiones con destino a' la
industria dal automóvíl. Esta ampliación ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias de Automo-
ción y Construcción de 21 de mayo de 1981. '

Satisfaciendo el programa presentado por _Industria Espa
dola de Suspensiones, S. A._, las condiciones exigidas por al
artículo S."..del Real Decreto 1679/1979. de 22 de jur~io, y siendo
sus objetivos acordes con los señalados para el sector en t.l
articulo 3.D de dicho Real Decreto, procede resolv~r la solici
tud preseniRda al objeto de que .Industrta Española de Susp'm~

sione6, S. A.• , pueda disfrutar de -la. totalidad de los benefIcios
corriprt'ndklos en los· articulos 6. ~ Y 7.° del citado Real Decreto..

En' su virtud, y a propuestp: de la DireooiOn Gene~1 de in-
dustrias de Automooión 'l Construcción. '

Esto! M·.nisterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-5e declara a _industria Española de Suspensiones.
Sociedad Anóni:ma-. incluida. dentro del sector fabricante de
componen~parll'vehículos automóviles, declarado de ",interéS
preferente- por el Real Decrero 1679/1979, de 22· de junio,
siéndole por consiguiente de a.plicación los beneficios e5tableci·
dos en el artfculo 6.° dé dIcho Real Decreto.

Segundo.-Por lo que se refiere a los beneficios' establecidos
en el artículo 7.° del c'>tado Roal Decreto 1679/1979. de 22 de
Junio-, .Industria Española de SuspensIones. S. A.•• deberé. ,0:0
licitarlos en cuanto le sean de e.plicaci6n, en la forma prevista
en la vigente Legislación especifica sobre 106 mismos.

TeT"~ro.-La cifra de inverstones a realizar se ajustará a lo
deterrr..ina:io en el articulo 5.°, punto dos del, Real. Decreto 1679/
1979, d9 22 de funio.

Cuarte.-Esta declaración, se entenderé. aplicable a los planee
de inversión. a.prcba.d03 por la Dirección General de Industrias

. d~ Automoción y Construcción en ::'1. de mayo d3 1981, que de
berán quedar finali1..ados antes del 1 de enero de 1963.

Quínto.-La efectividad de los benefici06 otorgados se su·
pedita al cumplimiento. d(l las condiciones sefieJada.s en la a'.ltori~
za.:i.6n para llevar- a cabo el plan de inversiones y los generales
fjjados en el Rea.l D~reto 1679/1979. de 22 de junio. "

Lo qUe comunico a V. l. para Sli conoctmi<3nto y efectos.
Di01 guarde a V .. l. muchos años.
Mw3rid, 28 de mayo de 1981.-P. O:, el Subsecretario, Enrique

de A~dam& y Miñón.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias de Automoci6n y Con&-
trucción. •

RESOLUCION cis 7 cis abril cis 1981. cis /o Deleg<>
ción Provincial d6 Lérida, por la qus BIJ autoriza
sI establecimiento )' declara. en concreto la utBldad
pública de las instalacwnes eLectricas que 8e citan.

. Referencia G. 4.~40-1t. T.

Visto el expedfente incoado en esta Delegación Provincial a
pp,tidón da dona Remedios Pinent Escoda. _con domicilio en
LIeida, avenida Prat de la Riba. 63, Y cumplidos los trámites
reglllmentariosordenadas en el Decreto 261711966, de 20 de
octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y saac1one.s en materia da instala.c:iones. eléctricb6, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre Ordena
ción y Defensa de la1ndl:l6tria. y Decreto de. este M!nisterto
de 30 de junio de 1972, . '\

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía. en Lérida, a propuesta de la SeclJ!i6n correspondiente. ha
resuelto: .

Aut'Jrizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo 'objeto y principal96 cllracteI'isttcas son:

AmpHar la capacidad dedistribuciÓll en la zona rura], de Al
car,rrás.

Estación transformadora

Estación transformadora cOrmo_.
"Emplazamiento: Intercalada e:ltre apoyos números 11 y 12 de

la línea .Electrificación Rural de Valmanya. (G. 1.909 R. L. TJ.
\ Tipo: Interior, potencia de 50 KVA. de 25/0".38 KV.

Líneas de B. T. de 3 por 74 milímetros cuadrados de aluminio
acero más 3 por .4.3 p~r 2S milímet:r:os cuadz:adDa de aluminio
y ::1 por 25 mas 25 de aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléC
trica que se autoriza. a los efectos' señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzoaa y sanciones en meteria de t08

"talaciones eléctricas, y su Reg!amento de 20 de octubre de 1968.
El plazo para la terminación de la instalación reseilada 9.!1

de un año a partir de la fecha de ta presente resolución. no
pudiendo entrar en servicio mientra, no se C'UJllpl&Q. los trám1
tes que se señalan en el capltulo IV del citado .Decreto 261711968.

Previos los trámita· legales. la Administración podrá decIa.
ra.r la caducidad de esta. concesión s1 se oomptohase la inexao-
titud de las declaraciones de 11\ ItMpresa que.figura.qen el expe
diente o el incumplimiento del plazo concedido;

Lérida• ., de abril de 1981.-E1 Delegado' provincial, Eduardo
Mías Navés.-1.488-D.


